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valoración ya que ocasionan importantes retrasos en la resolución de los mismos por el cambio de las 
Delegaciones competentes a otras provincias, cuando no a otras Comunidades Autónomas.

Cuestión distinta y que merece por su relevancia especial atención es la situación de las personas presas 
que han sido incapacitadas judicialmente. Su atención en los contextos penitenciarios es compleja ya que 
por su perfil requieren una adaptación en los protocolos de actuación de los centros penitenciarios.

Esta era la situación que analizamos en el expediente de queja 20/4501 donde el interesado, incapacitado 
judicialmente por una enfermedad mental, solicitaba nuestra intervención por la atención médica que 
recibía en prisión. Aseguraba que no se estaba teniendo en cuenta la gravedad de su patología por la que 
presentaba ideas autolíticas y protagonizaba numerosos conflictos.

Para conocer la situación de este joven contactamos con su tutora legal, su madre, que nos confesaba 
estar superada por la situación de su hijo en prisión

En el informe remitido por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias sobre la situación del 
interesado, nos indicaron que “el quejoso padece una discapacidad del 66% y, según su dictamen técnico-
facultativo, presenta discapacidad intelectual moderada, alteración de conductas y otros trastornos. 
Las personas que padecen este tipo de incapacidad tienen algunas limitaciones para funcionar en su 
vida diaria, les cuesta más aprender habilidades adaptativas e intelectuales para actuar en diferentes 
situaciones.

Este tipo de discapacidad suele cursar con alteraciones de la conducta si no es diagnosticada a tiempo. 
La discapacidad intelectual moderada corresponde, según la Asociación Americana de la discapacidad 
Intelectual, con una edad mental de 6 a 9 años”.

Tras dar cuenta de las dificultades para adaptarse a la vida penitenciaria propone que lo más conveniente 
para esta persona es “un tratamiento individualizado acorde con sus necesidades de apoyo específicas.” 
Y concluye el informe trasladando que “Para el interno sería conveniente una alternativa donde prime un 
entorno más adaptado a sus necesidades y con objetivos psicoeducativos que dignifiquen en la medida 
de lo posible su crecimiento y desarrollo personal.

Los técnicos del centro de Algeciras recomiendan la inclusión en los módulos Integra”.
En el seguimiento de la queja durante 2021, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias nos 

informa que finalmente el interno ha sido trasladado al módulo Integra para discapacitados intelectuales 
del Centro Penitenciario de Segovia donde podrá ser atendido de una manera más específica de sus 
concretas necesidades de tratamiento.

Una queja que ilustra la difícil situación de estos presos y de sus familias que ven cómo el ingreso en 
prisión agrava sus patologías y donde no siempre pueden recibir los cuidados que precisan.

1.9. Mediación
1.9.2. Análisis de la actividad del dPA en materia de mediación
1.9.2.2. Incidencias por materias

…
Sobre las quejas relacionadas con Salud, puede ponerse de manifiesto la importancia del asunto recogido 

en la 21/1408, que planteó una asociación de familiares de personas con problemas de trastornos 
alimentarios, solicitando el impulso a la dotación prevista para crear un segundo servicio especializado en 
salud mental para atender estas patologías. En este caso, la Junta de Andalucía se había comprometido 
a crear una nueva unidad de referencia completa, con posible hospitalización incluida y aún no se había 
materializado. La mediación procuró un diálogo constructivo entre ciudadanía y la administración 
responsable y se logró un acuerdo con el que se puso en funcionamiento dicha unidad, si bien ambas 
unidades se han ubicado en Andalucía Oriental (Málaga y Granada).

…
Por otro lado, una asociación de personas y familiares de personas con problemas de salud mental, 

nos solicitó mediación ante el hecho de que su colectivo no estaba siendo considerado como colectivo 
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prioritario en el orden de vacunación. Tras poner en conocimiento de la Administración estos hechos, se 
solucionó finalmente y fueron vacunados (queja 21/2855).

…

1.10. Movilidad y Accesibilidad
1.10.1. Introducción

…
En materia de accesibilidad en el transporte la mayoría de las quejas son relativas a los estacionamientos 

reservados para personas con movilidad reducida, nos siguen llegando quejas por la carencia o escasez 
de plazas de aparcamiento reservadas para ellas, el uso indebido de tarjetas de autorización o retirada 
improcedente de las mismas, etcétera; especial mención hemos de hacer a la denuncia por ocupación de 
plazas de movilidad reducida en aparcamientos de centros comerciales y la falta de adopción de medidas 
por parte de la policía local y seguridad privada.

También en esta materia mencionar la queja relativa a la denegación de reserva de plaza de aparcamiento 
para uso exclusivo por la persona titular de la tarjeta que la solicitaba.

Continuando con la accesibilidad universal y la movilidad, podrían destacar las solicitudes para que las 
calles cumplan con la normativa vigente en el ancho de aceras, itinerarios peatonales accesibles, etcétera.

1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1. Movilidad

1.10.2.1.4.  Servicios de Transporte público
…
Por otra parte, En la queja 20/8239 la persona interesada exponía los inconvenientes que estaba teniendo 

para llevar a cabo la renovación de la tarjeta solidaria de Transportes Urbanos de Sevilla Sociedad 
Anónima Municipal (TUSSAM), de la que era beneficiaria. Refería tener una dificultad motora importante 
en uno de sus miembros inferiores tras haber sido intervenida quirúrgicamente y necesitar de andador 
para desplazarse, siendo fundamental el uso de transporte público para ello. Su tarjeta tenía fecha de 
caducidad el 30 de noviembre de 2020, e inició los trámites de renovación de la misma a principios de 
dicho mes, sin respuesta, por lo que presentó reclamación por los perjuicios causados.

Admitida la queja a trámite, solicitamos a Transportes Urbanos de Sevilla S.A.M. (TUSSAM) la emisión de 
un informe. En su respuesta se indicaba que el sistema de gestión informático implantado por esta empresa 
para la renovación de las tarjetas no permitía su actualización hasta que no concluyera la vigencia de la 
misma, iniciándose la tramitación de la tarjeta que nos ocupaba el 01-12-2020 y finalizando el proceso de 
actualización a las 13.44 horas del 09-12-2020, informando ese mismo día a la persona usuaria mediante 
el envío de un SMS y quedando definitivamente regularizada la situación con un nuevo período de validez 
hasta el 06/06/2021.

También nos informaban de que se había iniciado un proceso de modernización para el diseño e 
implantación de un nuevo sistema de gestión de tarjetas, el cual incorporaría la posibilidad de renovar 
con antelación al vencimiento establecido los títulos de viaje sujetos a períodos de vigencia, siendo la 
Tarjeta Solidaria la seleccionada para la aplicación inicial de este nuevo sistema de gestión. Habiéndose 
solucionado el asunto planteado, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

…

1.10.2.2. Accesibilidad

1.10.2.2.1. Accesibilidad en materia de tráfico
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